
 

Ibagué Tolima, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

INSTAURADO POR ÁNGEL MARÍA GRANADOS Y OTRA 

CONTRA VENANCIO RAMÍREZ TRILLERAS Y OTRO 

RADICACIÓN No.2021-00210-00.- 

 

Obre en autos el recibo de pago por derechos de registro por valor de 

$38.000, allegado por la parte demandante. 

 

Se agrega al proceso el certificado de tradición, en el cual se 

inscribió la medida cautelar sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria número 350-180075 procedente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima. 

 

Vencido el termino concedido a los demandados para recibir 

notificación personal, sin haber comparecido, se ordena a la parte 

demandante, realizar el trámite de la notificación por aviso de que 

trata el artículo 292 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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